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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
Presente. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción I, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter por su digno conducto ante esa 
Honorable Asamblea, la presente iniciativa de Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código de Comercio, de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito y de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
El otorgamiento de una mayor cantidad de créditos y bajo condiciones más favorables, en 
cuanto a tasas de interés, plazos y montos, es un medio determinante para lograr una 
distribución eficiente de recursos financieros que abone a la trayectoria del crecimiento 
económico nacional. 
 
Un factor muy importante que impulsa la ampliación de fuentes de financiamiento, 
consiste en la existencia de certeza jurídica para las partes que participan en la 
celebración de contratos de otorgamiento de crédito, especialmente para los acreedores 
y, particularmente, en relación con la recuperación de sus recursos. 
 
Por lo general, al celebrar un contrato de crédito, las partes que en él intervienen esperan 
que la otra parte cumpla de manera puntual y voluntaria con las obligaciones adquiridas. 
Únicamente ante un escenario de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones, la 
parte afectada tendrá que considerar la ejecución forzosa de la obligación incumplida. 
 
En este sentido, es importante que un Estado de Derecho como el nuestro cuente con un 
marco jurídico sólido de otorgamiento y recuperación de créditos, especialmente en 
aquellos casos en los que existe una garantía otorgada por el deudor. 
 
Por ello, la presente iniciativa incorpora, en primer lugar, modificaciones al Código de 
Comercio a efecto de fortalecer los procesos mercantiles, con el propósito de facilitar 
tanto el cobro de créditos como la ejecución de garantías en casos de incumplimiento. 
 
Las modificaciones que se proponen se basan en tres ejes específicos: 
 

a. Ajustes para mejorar la celeridad y la seguridad jurídica en los juicios mercantiles. 
 
A fin de evitar confusión en relación con la vía que procederá para ejercitar las acciones 
correspondientes, en caso de que un crédito cuente con garantía real, la iniciativa plantea 
que la elección entre las vías procedentes corresponda al actor. 



 

 
Se elimina la discrecionalidad del juez respecto al plazo para llevar a cabo las 
notificaciones, forzando a que éstas se realicen siempre al día siguiente a aquel en el que 
se dicten las resoluciones que deben ser notificadas. 
 
Se excluye como causa de impedimento para conocer del proceso, el caso de los 
juzgadores que participen en la mediación o conciliación prevista en el propio Código, a 
efecto de evitar el retraso en el proceso oral por la promoción de recusaciones 
infundadas. 
 
La iniciativa propone reducir de ocho a cinco días el plazo previsto para celebrar la 
audiencia de admisión de pruebas con la finalidad de agilizar el trámite de los medios 
preparatorios a juicio.  
 
Se prevé la posibilidad de interponer el recurso de revocación en contra de los decretos 
que impliquen simples determinaciones de trámite, a fin de depurar el procedimiento, toda 
vez que dicho recurso no tendría efecto suspensivo.  
 
En relación con lo anterior, se propone que al admitirse la demanda reconvencional se 
notifique personalmente al demandado, a efecto de que las partes cuenten con mayor 
seguridad jurídica dentro del proceso. 
 
A su vez, estipula que si la cantidad reclamada en la demanda reconvencional es superior 
a la que pueda ser materia del juicio oral, se dejen a salvo los derechos del actor en la 
reconvención para que los haga valer en la vía ordinaria. Lo anterior, con la finalidad de 
evitar el retraso de la acción principal.  
 
De igual forma, se propone que en los casos en que no puedan concluirse cuestiones 
incidentales dentro de la audiencia de juicio, el juzgador continúe con la misma y las 
cuestiones pendientes se resuelvan conjuntamente con la sentencia definitiva, a fin de 
evitar dilaciones en la resolución del proceso principal. 
 

b. Reorganización de los mecanismos de aseguramiento de bienes. 
 

En general, con la presente iniciativa se propone reordenar las disposiciones normativas 
que regulan los mecanismos de aseguramiento de bienes dentro de los juicios 
mercantiles. 
 
Lo anterior, permite organizar los tipos de providencias precautorias en materia mercantil 
de manera lógica, así como establecer los supuestos en que las mismas podrán ser 
decretadas, a fin de incrementar la eficacia en el cobro de los créditos mercantiles.  
 



 

Se plantea diferenciar entre los requisitos para la procedencia del arraigo y los requisitos 
del secuestro provisional de bienes. Asimismo, se establecen los medios de prueba 
respecto de la medida provisional consistente en el arraigo. 
 
En ese sentido, se busca establecer los requisitos de procedencia del secuestro 
provisional de bienes, de forma independiente a los del arraigo de personas. De igual 
forma, a fin de otorgar mayor seguridad jurídica a quien solicita la providencia precautoria 
y a quien la resiente, se prevé la obligación del juzgador de concederla de plano, una vez 
cumplidos los requisitos respectivos. Tratándose del embargo de dinero y de otros bienes 
fungibles, se presume el riesgo de que se oculten o dilapiden, para efectos de la 
providencia. Igualmente se obliga al juez a fijar una garantía asequible, a fin de no hacer 
nugatoria la medida. 
 
Asimismo, se establece la posibilidad de pedir la modificación o revocación de la medida 
cuando exista un hecho superveniente, en vez de dejar abierta la posibilidad de 
impugnarla en cualquier tiempo. 
 

c. Mejoras al juicio ejecutivo mercantil. 
 

Se propone dotar de fuerza ejecutoria a los documentos públicos en los cuales consten 
obligaciones exigibles, a fin de que documentos como reconocimientos de adeudo o 
convenios de transacción celebrados ante fedatario, sean ejecutables en esta vía.   
 
Adicionalmente, se propone dotar de fuerza a los convenios celebrados ante la 
Procuraduría Federal del Consumidor y la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.  
 
Se establece la posibilidad de que el acreedor pueda tener acceso a los bienes 
embargados para practicar avalúos a fin de probar la suficiencia de éstos para garantizar 
el pago de lo adeudado. 
 
Finalmente, se estima conveniente atribuir el derecho a señalar bienes para embargo, en 
primer término, al acreedor, con el propósito de facilitar el cobro del crédito reclamado. 
 
Como segundo punto, esta iniciativa propone una adición a la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito a efecto de permitir la aplicación de los valores dados en prenda 
al pago de la obligación garantizada sin necesidad de procedimiento de ejecución o 
resolución judicial. Esta modificación añadiría un elemento para sostener la extinción de la 
obligación sin que el crédito ni la garantía entren en la prelación de créditos que establece 
la Ley de Concursos Mercantiles. 
 



 

Como tercer y último tema, la presente iniciativa incorpora una adición a la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, a efecto de incluir los asuntos que serán competencia 
de los Juzgados de Distrito Mercantiles Federales. 
 
Actualmente, por disposición del artículo 104 constitucional, las demandas en materia 
mercantil pueden presentarse ante juzgados federales o locales a elección de la parte 
actora. Esta competencia concurrente de los tribunales locales y federales para el 
desahogo de los litigios en materia mercantil, origina que en la práctica jurídica los 
juzgados federales casi no conozcan de los juicios mercantiles como primera instancia. 
 
Por lo anterior, en general dichos litigios se resuelven en primera instancia en juzgados y 
tribunales locales, lo que aumenta la carga de trabajo y el gasto de operación de éstos.  
 
Además, una buena parte de los litigios que se conocen en juzgados locales, finalmente 
también son desahogados por los juzgados federales en instancias posteriores, a través 
del juicio de amparo. 
 
Lo anterior genera juicios más lentos y onerosos en perjuicio de las partes. 
 
Por ello, es que se plantea la presente propuesta cuyos aspectos más relevantes son: 
 

a. Regular la competencia de juzgados de distrito que se especializarán en materia 
mercantil. 
 

b. Mantener la concurrencia vigente en materia mercantil, lo que permitirá una 
distribución más equitativa de la carga de los asuntos entre el nivel federal y local. 
 

c. Se especificará la competencia de los juzgados de distrito especializados para 
conocer: i) las controversias en materia concursal; ii) las controversias del orden 
mercantil cuando el actor no haya optado por iniciar la acción ante los jueces y 
tribunales del orden común conforme a lo dispuesto por el artículo 104, fracción II 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; iii) el reconocimiento 
y ejecución de laudos arbitrales comerciales cualquiera que sea el país en que 
haya sido dictado, y de la nulidad de laudos arbitrales comerciales nacionales o 
internacionales cuando el lugar del arbitraje se encuentre en territorio nacional, y 
iv) de juicios relacionados con acciones colectivas mercantiles. 

 
Por lo anteriormente expuesto y en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 71 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración del 
Congreso de la Unión la siguiente iniciativa de 
 



 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 
OPERACIONES DE CRÉDITO Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 1055 Bis; 1068, párrafo primero; 
1070 Bis; 1085 párrafo primero; 1104, fracción I; 1132, fracción XI;1151, fracciones VII y 
VIII ; 1154; 1168; 1170; 1171; 1172; 1173; 1174; 1175; 1176; 1177; 1178; 1179; 1180; 
1181, 1182; 1183; 1184; 1185; 1186, 1187; 1188; 1189; 1390 Bis, segundo párrafo; 1390 
Bis 18; 1390 Bis 23, párrafo segundo; 1390 Bis 40, último párrafo; 1391, fracciones II y 
VIII; 1394, primer párrafo; 1410, primer párrafo; 1412; se ADICIONAN un segundo párrafo 
al artículo 1085; una fracción IX al artículo 1151; un tercer párrafo al artículo 1390 Bis; un 
segundo párrafo al artículo 1392; un segundo párrafo al artículo 1393; un párrafo cuarto y 
quinto al artículo 1394 pasando el actual párrafo cuarto a ser sexto; un párrafo segundo y 
un tercero al artículo 1410 y se DEROGAN el “Título Décimo Cuarto, De las Instituciones 
de Crédito”; los artículos 640; 1105; 1190; 1191; 1192 y 1193 del Código de Comercio, 
para quedar como sigue: 
 
 

TITULO DECIMO CUARTO 
De las Instituciones de Crédito 

 
 

Se deroga. 
 
Artículo 640. Se deroga. 
 
Artículo 1055 Bis.- Cuando el crédito tenga garantía real, el acreedor, a su elección, 
podrá ejercitar sus acciones en juicio ejecutivo mercantil, ordinario, especial, sumario 
hipotecario o el que corresponda, de acuerdo a este Código, a la legislación mercantil o a 
la legislación civil aplicable, conservando la garantía real y su preferencia en el pago, aun 
cuando los bienes gravados se señalen para la práctica de la ejecución. 
 
Artículo 1068.- Las notificaciones, citaciones y entrega de expedientes se verificarán lo 
más tarde el día siguiente a aquel en que se dicten las resoluciones que las prevengan. 
En el caso de notificaciones personales, dicho término se contará a partir de la fecha en 
que se entregue el expediente al notificador, lo cual deberá hacerse, dentro de un plazo 
que no exceda de tres días. Se impondrá de plano a los infractores de este artículo una 
multa que no exceda del equivalente a diez días de salario mínimo general vigente en el 
lugar en que se desahogue el procedimiento. 
 
... 



 

 
I. a VI. … 
 
… 
 
Artículo 1070-BIS. Las instituciones y autoridades estarán obligadas a proporcionar la 
información a que se refiere el artículo 1070 de este Código, en un plazo no mayor a 
treinta días naturales y, en caso de no hacerlo, la autoridad judicial ordenará la 
notificación por edictos y dictará las medidas de apremio correspondientes a la persona o 
funcionario responsables de contestar los informes, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que incurran por su incumplimiento, derivadas de la legislación aplicable a los 
servidores públicos.  
 
Artículo 1085.- Las costas serán reguladas por la parte a cuyo favor se hubieren 
decretado.  
 
Cuando habiéndose intentado una acción, la misma sea declarada improcedente 
dejándose a salvo los derechos, y exista condena en costas, la regulación de ellas se 
hará sobre la base de juicio de cuantía indeterminada.  
 
Artículo 1104.- …  
 
I. El que elija el actor, sea cual fuere la acción que se ejercite, de entre cualquiera de los 
siguientes: 
 

a) El del domicilio de cualquiera de las partes; 
b) El del lugar de cumplimiento de alguna de las obligaciones contraídas, o 
c) El de la ubicación de la cosa. 

 
II. …  
 
Artículo 1105.- Se deroga.  
 
Artículo 1132.- … 
 
I. a X. … 
 
 
XI. Siempre que por cualquier motivo haya externado su opinión antes del fallo, salvo en 
los casos en que haya actuado en funciones de mediación o conciliación de conformidad 
con los artículos 1390 Bis 32 y 1390 Bis 35 de este Código, o  
 



 

XII. … 
 
Artículo 1151.- … 
 
I. a VI. … 
 
VII. Pidiendo el examen de testigos u otras declaraciones que se requieran en un proceso 
extranjero; 
 
VIII. Pidiendo el juicio pericial o la inspección judicial cuando el estado de los bienes, 
salud de las personas, variaciones de las condiciones, estado del tiempo, o situaciones 
parecidas hagan temer al solicitante la pérdida de un derecho o la necesidad de 
preservarlo, y 
 
IX. Pidiendo la exhibición de los documentos que sean base de la acción o deban ser 
ofrecidos como pruebas en el juicio que vaya a promoverse. 
 
Artículo 1154.- La acción que puede ejercitarse, conforme a las fracciones II, III y IX del 
artículo 1151, procede contra cualquier persona que tenga en su poder las cosas que en 
ellas se mencionan. Mediante notificación personal se correrá traslado por el término de 
tres días a aquel contra quien se promueva, para que manifieste lo que a su derecho 
convenga, exponiendo en su caso las razones que tenga para oponerse a la exhibición o 
que le impidan realizarla. En dichos escritos deberán ofrecerse las pruebas, las que de 
admitirse se recibirán en la audiencia que debe celebrarse dentro del plazo de cinco días, 
y en donde se alegue y se resuelva sobre la exhibición solicitada. En caso de concederse 
la exhibición del bien mueble o de los documentos, el juez señalará día, hora y lugar para 
que se lleve a cabo ésta, con el apercibimiento que considere procedente. La resolución 
que niegue lo pedido será apelable en ambos efectos y la que lo conceda lo será en el 
devolutivo, de tramitación inmediata. 
 
Artículo 1168.- En términos de este Código se podrán dictar como providencias 
precautorias, las siguientes: 
 
I. Arraigo, cuando hubiere temor fundado de que se ausente u oculte la persona contra 
quien deba promoverse o se haya promovido una demanda. Dicha medida únicamente 
tendrá los efectos previstos en el artículo 1173 de éste Código; 
 
II. Secuestro provisional de bienes, en cualquiera de los siguientes casos: 
 

a) Cuando exista temor fundado de que los bienes que se hayan consignado como 
garantía o respecto de los cuales se vaya a ejercitar una acción real, se 
dispongan, oculten, dilapiden, enajenen o sean insuficientes, y 



 

 
b) Tratándose de acciones personales, siempre que el deudor no tuviere otros 
bienes que aquellos en que se ha de practicar la diligencia, y exista temor fundado 
de que los disponga, oculte, dilapide o enajene.   

 
En los supuestos a que se refiere esta fracción, si los bienes consisten en dinero en 
efectivo o en depósito en instituciones de crédito, u otros bienes fungibles, se presumirá 
para los efectos de esta fracción, salvo prueba en contrario, el riesgo de que los mismos 
sean dispuestos, ocultados o dilapidados.  
 
Tratándose del secuestro provisional cuya titularidad o propiedad sea susceptible de 
inscripción en algún registro público, el Juez ordenará que se haga la anotación sobre el 
mismo. 
 
Artículo 1170.- El que solicite el arraigo, deberá acreditar el derecho que tiene para 
gestionar dicha medida. Se podrá probar lo anterior mediante documentos o con testigos 
idóneos. 
 
Artículo 1171.- Si la petición de arraigo se presenta antes de promover la demanda, 
además de cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, el promovente deberá 
garantizar el pago de los daños y perjuicios que se generen si no se presenta la demanda. 
El monto de la garantía deberá ser determinado por el juez prudentemente, con base en 
la información que se le proporcione y cuidando que la misma sea asequible para el 
solicitante. 
 
Artículo 1172.- Si el arraigo de una persona para que conteste en juicio se pide al tiempo 
de presentar la demanda, bastará la petición del actor y el otorgamiento de la garantía a 
que se refiere el artículo anterior para que se decrete y se haga al demandado la 
correspondiente notificación. 
 
Artículo 1173.- En todos los casos, el arraigo se reducirá a prevenir al demandado que 
no se ausente del lugar del juicio sin dejar representante legítimo, suficientemente 
instruido y expensado, para responder a las resultas del juicio. 
 
Artículo 1174.- El que quebrantare el arraigo será castigado con la pena que señala el 
Código Penal respectivo al delito de desobediencia a un mandato legítimo de la autoridad 
pública, sin perjuicio de ser compelido por los medios de apremio que correspondan a 
volver al lugar del juicio. En todo caso, se seguirá éste, según su naturaleza, conforme a 
las reglas comunes. 
 
Artículo 1175.- El juez deberá decretar de plano el secuestro de bienes, cuando el que lo 
pide cumpla con los siguientes requisitos: 



 

 
I. Pruebe la existencia de un crédito líquido y exigible a su favor;  
 
II. Exprese el valor de las prestaciones o el de la cosa que se reclama, designando 
ésta con toda precisión; 
 
III. Manifieste, bajo protesta de decir verdad, las razones por las cuales tenga 
temor fundado de que los bienes consignados como garantía o respecto de los 
cuales se vaya a ejercitar la acción real serán ocultados, dilapidados, dispuestos o 
enajenados. En caso de que dichos bienes sean insuficientes para garantizar el 
adeudo, deberá acreditarlo con el avalúo o las constancias respectivas;  
 
IV. Tratándose de acciones personales, manifieste bajo protesta de decir verdad 
que el deudor no tiene otros bienes conocidos que aquellos en que se ha de 
practicar la diligencia. Asimismo, deberá expresar las razones por las que exista 
temor fundado de que el deudor oculte, dilapide o enajene dichos bienes, salvo 
que se trate de dinero en efectivo o en depósito en instituciones de crédito, o de 
otros bienes fungibles, y 
  
V. Garantice los daños y perjuicios que pueda ocasionar la medida precautoria al 
deudor, en el caso de que no se presente la demanda dentro del plazo previsto en 
este Código o bien porque promovida la demanda, sea absuelto el reo. 

 
El monto de la garantía deberá ser determinado por el juez prudentemente, con base en 
la información que se le proporcione y cuidando que la misma sea asequible para el 
solicitante. 
 
El Juez, al decretar el secuestro de bienes, fijará la cantidad por la cual haya de 
practicarse la diligencia. 
 
Artículo 1176.- El secuestro provisional de bienes decretado como providencia 
precautoria se regirá, en lo que le resulte aplicable, por lo dispuesto para los juicios 
ejecutivos mercantiles. La consignación y el otorgamiento de las garantías a que se 
refiere el artículo 1179 de este Código, se hará de acuerdo a lo que disponga la ley 
procesal de la entidad federativa a que pertenezca el juez que haya decretado la 
providencia, y en su oscuridad o insuficiencia conforme a los principios generales del 
derecho. 
 
Artículo 1177.- Las providencias precautorias establecidas por este Código podrán 
decretarse, tanto como actos prejudiciales, como después de iniciado cualquiera de los 
juicios previstos en el mismo. En el primero de los casos, la providencia se decretará de 
plano, sin citar a la persona contra quien ésta se pida, una vez cubiertos los requisitos 



 

previstos en este ordenamiento. En el segundo caso, la providencia se sustanciará en 
incidente, por cuerda separada, y conocerá de ella el juez o tribunal que al ser presentada 
la solicitud esté conociendo del negocio. 
 
Artículo 1178.- Ni para recibir la información ni para dictar una providencia precautoria se 
citará a la persona contra quien ésta se pida, salvo que la medida se solicite iniciado 
cualquiera de los juicios previstos en este Código. 
 
Artículo 1179.- Una vez practicado el arraigo o el secuestro provisional de bienes, se 
concederán tres días al afectado para que manifieste lo que a su derecho convenga. 
 
Si el demandado consigna el valor u objeto reclamado, da fianza o garantiza con bienes 
raíces suficientes el valor de lo reclamado, se levantará la providencia que se hubiere 
dictado. 
 
Artículo 1180.- En la ejecución de las providencias precautorias no se admitirá excepción 
alguna, salvo lo previsto en el segundo párrafo del artículo anterior. 
 
Artículo 1181.- Ejecutada la providencia precautoria antes de ser promovida la demanda, 
el que la pidió deberá presentarla dentro de tres días, si el juicio hubiere de seguirse en el 
lugar en que aquélla se dictó. Si debiere seguirse en otro lugar, el juez aumentará a los 
tres días señalados, los que resulten de acuerdo al último párrafo del artículo 1075. 
 
Artículo 1182.- Si el que solicita la providencia precautoria no cumple con lo dispuesto en 
el artículo que precede, ésta se revocará de oficio, aunque no lo pida la persona contra la 
que se decretó. 
 
Artículo 1183.- En contra de la resolución que decrete una providencia precautoria 
procede el recurso de apelación de tramitación inmediata en efecto devolutivo, en 
términos de los artículos 1339 y 1345 Bis 1 de este Código.   
 
Sin perjuicio de lo anterior, la persona contra quien se haya dictado una providencia 
precautoria, puede en cualquier tiempo, pero antes de la sentencia ejecutoria, solicitar al 
juez su modificación o revocación, cuando ocurra un hecho superveniente.  
 
Artículo 1184.- Igualmente puede reclamar la providencia precautoria un tercero, cuando 
sus bienes hayan sido objeto del secuestro. Esta reclamación se sustanciará por 
cuaderno separado y conforme a los artículos siguientes. 
 
Artículo 1185.- El tercero que reclame una providencia, deberá hacerlo mediante escrito 
en el que ofrezca las pruebas respectivas. El juez correrá traslado al promovente de la 
precautoria, y al deudor para que la contesten dentro del término de cinco días y ofrezcan 



 

las pruebas que pretendan se les reciban. Transcurrido el plazo para la contestación, al 
día siguiente en que se venza el término, el juez admitirá las pruebas que se hayan 
ofrecido, y señalará fecha para su desahogo dentro de los diez días siguientes, mandando 
preparar las pruebas que así lo ameriten. 
 
Artículo 1186.- En la audiencia a que se refiere el artículo anterior, se recibirán las 
pruebas. Concluido su desahogo, las partes alegarán verbalmente lo que a su derecho 
convenga. El tribunal fallará en la misma audiencia. 
 
Artículo 1187.- Si atendiendo a la cuantía del negocio fuere apelable la sentencia que 
resuelva la reclamación, el recurso se admitirá sólo en el efecto devolutivo de tramitación 
inmediata. Si la sentencia que resuelva la reclamación en primera instancia levanta la 
providencia precautoria, no se ejecutará sino previa garantía que dé la parte que la 
obtuvo. La sentencia de segunda instancia causará ejecutoria. Cuando la providencia 
precautoria hubiere sido dictada en segunda instancia, la sentencia no admitirá recurso 
alguno.  
 
Artículo 1188.- Cuando la providencia precautoria se dicte por un juez que no sea el que 
deba conocer del negocio principal, una vez ejecutada y resuelta la reclamación, si se 
hubiere formulado, se remitirán al juez competente las actuaciones, que en todo caso se 
unirán al expediente a efecto de que obren en él para los efectos que correspondan 
conforme a derecho. 
 
Artículo 1189.- Las garantías de que se trata en este capítulo, se otorgarán ante el juez o 
el tribunal que haya decretado la providencia precautoria respectiva. 
 
Si se tratara de fianza, el fiador, o la compañía que otorgue la garantía por cualquiera de 
las partes se entiende que renuncia a todos los beneficios legales, observándose en este 
caso, lo dispuesto en los artículos relativos al Código Civil Federal. 
 
Artículo 1190.- (Se deroga) 
 
Artículo 1191.- (Se deroga) 
 
Artículo 1192.- (Se deroga) 
 
Artículo 1193.- (Se deroga) 
 
Artículo 1390 Bis.- …  
 
Contra las resoluciones pronunciadas en el juicio oral mercantil no procederá recurso 
ordinario alguno, salvo lo previsto en el siguiente párrafo. 



 

 
En contra de decretos que impliquen simples determinaciones de trámite, procederá el 
recurso de revocación en los términos del artículo 1334 de éste Código. 
 
Artículo 1390 Bis 18.- El demandado, al tiempo de contestar la demanda, podrá proponer 
la reconvención. Si se admite por el juez, se correrá traslado de ésta a la parte actora 
para que la conteste en un plazo de seis días. Del escrito de contestación a la 
reconvención, se dará vista a la parte contraria mediante notificación personal por el 
término de tres días para que desahogue la vista de la misma. 
 
Si en la reconvención se reclama, por concepto de suerte principal, una cantidad superior 
a la que sea competencia del juicio oral en términos del artículo 1390 bis, se reservará el 
derecho del actor en la reconvención para que lo haga valer ante el Juez que resulte 
competente. 
 
Artículo 1390 Bis 23.-… 
 
El juez ordenará la práctica de las pruebas, dirigirá el debate, exigirá el cumplimiento de 
las formalidades que correspondan y moderará la discusión. En todo caso, las pruebas 
sólo se admitirán si su oferente cumple con las formalidades del artículo 1198 de este 
Código. El juez podrá impedir que las alegaciones se desvíen hacia aspectos no 
pertinentes o inadmisibles, también podrá limitar el tiempo y número de veces del uso de 
la palabra a las partes que debieren intervenir, interrumpiendo a quienes hicieren uso 
abusivo de su derecho. 
 
…   
 
Artículo 1390 Bis 40.-… 
 
… 
 
… 
 
Si en la audiencia de juicio no pudiere concluirse una cuestión incidental, el juez 
continuará con el desarrollo de la audiencia, resolviendo la incidencia junto con la 
sentencia definitiva. 
 
Artículo 1391… 
 
… 
 
I. … 



 

 
II. Los instrumentos públicos, así como los testimonios y copias certificadas que de los 
mismos expidan los fedatarios públicos, en los que conste alguna obligación exigible y 
líquida; 
 
III. a VII. … 
 
VIII. Los convenios celebrados en los procedimientos conciliatorios tramitados ante la 
Procuraduría Federal del Consumidor o ante la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, así como los laudos arbitrales que 
éstas emitan, y 
 
IX. … 
 
Artículo 1392.- … 
 
En todo momento, el acreedor tendrá acceso a los bienes embargados, a efecto de 
verificar su estado y la suficiencia de la garantía, para lo cual, podrá además solicitar la 
práctica de avalúos. De ser el caso, el acreedor podrá solicitar la ampliación de embargo. 
 
Artículo 1393.- … 
 
Una vez que el actuario o ejecutor se cerciore de que en el domicilio sí habita la persona 
buscada y después de la habilitación de días y horas inhábiles, de persistir la negativa de 
abrir o de atender la diligencia, el actuario dará fe para que el Juez ordene dicha diligencia 
por medio de edictos sin girar oficios para la localización del domicilio.  
 
Artículo 1394. La diligencia de embargo se iniciará con el requerimiento de pago al 
deudor, su representante o la persona con la que se entienda, de las indicadas en el 
artículo anterior; de no hacerse el pago, el actor señalará bienes suficientes para 
garantizar las prestaciones reclamadas. A continuación, se emplazará al demandado. 
 
… 
 
… 
 
En todos los casos, practicada la diligencia de ejecución decretada, el ejecutor entregará 
también al ejecutante copia del acta que se levante o constancia firmada por él, en que 
conste los bienes que hayan sido embargados y el nombre, apellidos y domicilio del 
depositario designado.  
 



 

La copia o constancia que se entregue al ejecutante podrá servir para el caso de haberse 
embargado bienes inmuebles, para que la misma se presente al Registro Público de la 
Propiedad, o del Comercio, dentro de los tres días siguientes, para su inscripción 
preventiva, la cual tendrá los mismos efectos que se señalan para los avisos de los 
notarios en los términos de la parte final del artículo 3016 del Código Civil, y el juez, 
dentro de un término máximo de cinco días, deberá poner a disposición del interesado el 
oficio respectivo junto con copia certificada de la diligencia de embargo para su 
inscripción.  
 
…  
 
Artículo 1410.- A virtud de la sentencia de remate se procederá a la venta de los bienes 
secuestrados, con el avalúo que cada parte exhiba dentro de los 10 días siguientes a que 
sea ejecutable la sentencia. En caso de discrepancia en el valor de los avalúos exhibidos 
por las partes, el Juez podrá nombrar a un perito tercero que emitirá su correspondiente 
avalúo. 
  
En caso de que alguna de las partes deje de exhibir el avalúo se entenderá su 
conformidad con el avalúo exhibido por su contraria.  
 
El avalúo de los bienes secuestrados será practicado por un corredor público, una 
Institución de crédito o perito valuador autorizado por el Consejo de la Judicatura quienes 
no podrán tener el carácter de parte o de interesada en el juicio. 
 
Artículo 1412.- No habiéndose presentado postor a los bienes, el acreedor podrá pedir la 
adjudicación de ellos por las dos tercias partes del precio que sirvió de base para el 
remate.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ADICIONA el artículo 336 Bis de la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito, para quedar como sigue: 
 
Artículo 336 Bis.- En los casos en los que las partes hubieren pactado la transferencia de 
propiedad del efectivo cuando exista un incumplimiento de las obligaciones garantizadas, 
de presentarse éste el acreedor prendario conservará el efectivo, hasta por la cantidad 
que importen las obligaciones garantizadas, sin necesidad de que exista un procedimiento 
de ejecución o resolución judicial, extinguiéndose éstas por dicho monto. 
 
Si el monto de la prenda y la obligación garantizada no fueren de igual cantidad, queda 
expedita la acción por el resto de la deuda. 
 



 

En estos casos, se entenderá que la transferencia de propiedad del efectivo se llevó a 
cabo por el consentimiento de las partes como una forma de pago de las obligaciones del 
deudor y no en ejecución de la prenda. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se REFORMA el artículo 53, fracción VIII y se ADICIONA el 
artículo 53 bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 53.- … 
 
I. a VII. … 
 
VIII. De los asuntos de la competencia de los juzgados de distrito que no estén 
enumerados en los artículos 50, 52, 53 bis y 55 de esta ley. 
 
Artículo 53 bis.- Los jueces de distrito mercantiles federales conocerán: 
 
I. De las controversias del orden mercantil cuando el actor no haya optado por iniciar la 
acción ante los jueces y tribunales del orden común conforme a lo dispuesto por el 
artículo 104, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En 
estos casos no podrá declinarse la competencia en favor de dichos jueces y tribunales; 
 
II. De todas las controversias en materia concursal; 
 
III. De los juicios mercantiles en los que la Federación sea parte; 
 
IV. De los juicios mercantiles que se susciten entre una entidad federativa y uno o más 
vecinos de otra, siempre que alguna de las partes contendientes esté bajo la jurisdicción 
del juez; 
 
V. De las diligencias de jurisdicción voluntaria que se promuevan en materia mercantil 
cuyo valor exceda de una cantidad equivalente a un millón de Unidades de Inversión por 
concepto de suerte principal, sin que sean de tomarse en consideración intereses y 
demás accesorios reclamados a la fecha de presentación de la solicitud; 
 
VI. Del reconocimiento y ejecución de laudos arbitrales comerciales cualquiera que sea el 
país en que haya sido dictado, y de la nulidad de laudos arbitrales comerciales nacionales 
o internacionales cuando el lugar del arbitraje se encuentre en territorio nacional, y 
 
VII. De las acciones colectivas mercantiles a que se refiere el Libro Quinto del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 
 



 

 
TRANSITORIOS 

 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, salvo por lo dispuesto en el Artículo Transitorio siguiente. 
 
SEGUNDO.- La reforma al artículo 53 y lo dispuesto en el artículo 53 bis de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación que se adiciona, entrarán en vigor a los 6 
meses siguientes al día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, excepto 
por lo que respecta a las fracciones I, V y VI del artículo 53 bis, las cuales entrarán en 
vigor a los 12 meses siguientes al día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo previsto en el 
presente Decreto. 
 
CUARTO.- Los juicios mercantiles que a la fecha de entrada en vigor de esta ley se 
encuentren radicados en los juzgados de distrito, deberán seguir siendo tramitados y 
resueltos por estos. 
 
QUINTO.- El Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito de las atribuciones que le 
han sido conferidas, dictará las medidas necesarias para lograr el efectivo cumplimiento 
del presente Decreto. 
 
SEXTO.- Los contratos de prenda celebrados con anterioridad a la fecha de entrada en 
vigor del artículo 336 Bis de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito que se 
adiciona, seguirán sujetos a las disposiciones que les resulten aplicables al momento de 
su celebración. 
  
SÉPTIMO.- Las normas procesales contenidas en el presente Decreto no serán aplicables 
a los asuntos cuya demanda haya sido admitida con anterioridad a la fecha de su entrada 
en vigor.  
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	PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
	DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
	DEL CONGRESO DE LA UNIÓN
	Presente.
	Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter por su digno conducto ante esa Honorable Asamblea, la presente iniciativa de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código de Comercio, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.
	El otorgamiento de una mayor cantidad de créditos y bajo condiciones más favorables, en cuanto a tasas de interés, plazos y montos, es un medio determinante para lograr una distribución eficiente de recursos financieros que abone a la trayectoria del crecimiento económico nacional.
	Un factor muy importante que impulsa la ampliación de fuentes de financiamiento, consiste en la existencia de certeza jurídica para las partes que participan en la celebración de contratos de otorgamiento de crédito, especialmente para los acreedores y, particularmente, en relación con la recuperación de sus recursos.
	Por lo general, al celebrar un contrato de crédito, las partes que en él intervienen esperan que la otra parte cumpla de manera puntual y voluntaria con las obligaciones adquiridas. Únicamente ante un escenario de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones, la parte afectada tendrá que considerar la ejecución forzosa de la obligación incumplida.
	En este sentido, es importante que un Estado de Derecho como el nuestro cuente con un marco jurídico sólido de otorgamiento y recuperación de créditos, especialmente en aquellos casos en los que existe una garantía otorgada por el deudor.
	Por ello, la presente iniciativa incorpora, en primer lugar, modificaciones al Código de Comercio a efecto de fortalecer los procesos mercantiles, con el propósito de facilitar tanto el cobro de créditos como la ejecución de garantías en casos de incumplimiento.
	Las modificaciones que se proponen se basan en tres ejes específicos:
	a. Ajustes para mejorar la celeridad y la seguridad jurídica en los juicios mercantiles.
	A fin de evitar confusión en relación con la vía que procederá para ejercitar las acciones correspondientes, en caso de que un crédito cuente con garantía real, la iniciativa plantea que la elección entre las vías procedentes corresponda al actor.
	Se elimina la discrecionalidad del juez respecto al plazo para llevar a cabo las notificaciones, forzando a que éstas se realicen siempre al día siguiente a aquel en el que se dicten las resoluciones que deben ser notificadas.
	Se excluye como causa de impedimento para conocer del proceso, el caso de los juzgadores que participen en la mediación o conciliación prevista en el propio Código, a efecto de evitar el retraso en el proceso oral por la promoción de recusaciones infundadas.
	La iniciativa propone reducir de ocho a cinco días el plazo previsto para celebrar la audiencia de admisión de pruebas con la finalidad de agilizar el trámite de los medios preparatorios a juicio. 
	Se prevé la posibilidad de interponer el recurso de revocación en contra de los decretos que impliquen simples determinaciones de trámite, a fin de depurar el procedimiento, toda vez que dicho recurso no tendría efecto suspensivo. 
	En relación con lo anterior, se propone que al admitirse la demanda reconvencional se notifique personalmente al demandado, a efecto de que las partes cuenten con mayor seguridad jurídica dentro del proceso.
	A su vez, estipula que si la cantidad reclamada en la demanda reconvencional es superior a la que pueda ser materia del juicio oral, se dejen a salvo los derechos del actor en la reconvención para que los haga valer en la vía ordinaria. Lo anterior, con la finalidad de evitar el retraso de la acción principal. 
	De igual forma, se propone que en los casos en que no puedan concluirse cuestiones incidentales dentro de la audiencia de juicio, el juzgador continúe con la misma y las cuestiones pendientes se resuelvan conjuntamente con la sentencia definitiva, a fin de evitar dilaciones en la resolución del proceso principal.
	b. Reorganización de los mecanismos de aseguramiento de bienes.
	En general, con la presente iniciativa se propone reordenar las disposiciones normativas que regulan los mecanismos de aseguramiento de bienes dentro de los juicios mercantiles.
	Lo anterior, permite organizar los tipos de providencias precautorias en materia mercantil de manera lógica, así como establecer los supuestos en que las mismas podrán ser decretadas, a fin de incrementar la eficacia en el cobro de los créditos mercantiles. 
	Se plantea diferenciar entre los requisitos para la procedencia del arraigo y los requisitos del secuestro provisional de bienes. Asimismo, se establecen los medios de prueba respecto de la medida provisional consistente en el arraigo.
	En ese sentido, se busca establecer los requisitos de procedencia del secuestro provisional de bienes, de forma independiente a los del arraigo de personas. De igual forma, a fin de otorgar mayor seguridad jurídica a quien solicita la providencia precautoria y a quien la resiente, se prevé la obligación del juzgador de concederla de plano, una vez cumplidos los requisitos respectivos. Tratándose del embargo de dinero y de otros bienes fungibles, se presume el riesgo de que se oculten o dilapiden, para efectos de la providencia. Igualmente se obliga al juez a fijar una garantía asequible, a fin de no hacer nugatoria la medida.
	Asimismo, se establece la posibilidad de pedir la modificación o revocación de la medida cuando exista un hecho superveniente, en vez de dejar abierta la posibilidad de impugnarla en cualquier tiempo.
	c. Mejoras al juicio ejecutivo mercantil.
	Se propone dotar de fuerza ejecutoria a los documentos públicos en los cuales consten obligaciones exigibles, a fin de que documentos como reconocimientos de adeudo o convenios de transacción celebrados ante fedatario, sean ejecutables en esta vía.  
	Adicionalmente, se propone dotar de fuerza a los convenios celebrados ante la Procuraduría Federal del Consumidor y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 
	Se establece la posibilidad de que el acreedor pueda tener acceso a los bienes embargados para practicar avalúos a fin de probar la suficiencia de éstos para garantizar el pago de lo adeudado.
	Finalmente, se estima conveniente atribuir el derecho a señalar bienes para embargo, en primer término, al acreedor, con el propósito de facilitar el cobro del crédito reclamado.
	Como segundo punto, esta iniciativa propone una adición a la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito a efecto de permitir la aplicación de los valores dados en prenda al pago de la obligación garantizada sin necesidad de procedimiento de ejecución o resolución judicial. Esta modificación añadiría un elemento para sostener la extinción de la obligación sin que el crédito ni la garantía entren en la prelación de créditos que establece la Ley de Concursos Mercantiles.
	Como tercer y último tema, la presente iniciativa incorpora una adición a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, a efecto de incluir los asuntos que serán competencia de los Juzgados de Distrito Mercantiles Federales.
	Actualmente, por disposición del artículo 104 constitucional, las demandas en materia mercantil pueden presentarse ante juzgados federales o locales a elección de la parte actora. Esta competencia concurrente de los tribunales locales y federales para el desahogo de los litigios en materia mercantil, origina que en la práctica jurídica los juzgados federales casi no conozcan de los juicios mercantiles como primera instancia.
	Por lo anterior, en general dichos litigios se resuelven en primera instancia en juzgados y tribunales locales, lo que aumenta la carga de trabajo y el gasto de operación de éstos. 
	Además, una buena parte de los litigios que se conocen en juzgados locales, finalmente también son desahogados por los juzgados federales en instancias posteriores, a través del juicio de amparo.
	Lo anterior genera juicios más lentos y onerosos en perjuicio de las partes.
	Por ello, es que se plantea la presente propuesta cuyos aspectos más relevantes son:
	a. Regular la competencia de juzgados de distrito que se especializarán en materia mercantil.
	b. Mantener la concurrencia vigente en materia mercantil, lo que permitirá una distribución más equitativa de la carga de los asuntos entre el nivel federal y local.
	c. Se especificará la competencia de los juzgados de distrito especializados para conocer: i) las controversias en materia concursal; ii) las controversias del orden mercantil cuando el actor no haya optado por iniciar la acción ante los jueces y tribunales del orden común conforme a lo dispuesto por el artículo 104, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; iii) el reconocimiento y ejecución de laudos arbitrales comerciales cualquiera que sea el país en que haya sido dictado, y de la nulidad de laudos arbitrales comerciales nacionales o internacionales cuando el lugar del arbitraje se encuentre en territorio nacional, y iv) de juicios relacionados con acciones colectivas mercantiles.
	Por lo anteriormente expuesto y en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración del Congreso de la Unión la siguiente iniciativa de
	DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.
	ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 1055 Bis; 1068, párrafo primero; 1070 Bis; 1085 párrafo primero; 1104, fracción I; 1132, fracción XI;1151, fracciones VII y VIII ; 1154; 1168; 1170; 1171; 1172; 1173; 1174; 1175; 1176; 1177; 1178; 1179; 1180; 1181, 1182; 1183; 1184; 1185; 1186, 1187; 1188; 1189; 1390 Bis, segundo párrafo; 1390 Bis 18; 1390 Bis 23, párrafo segundo; 1390 Bis 40, último párrafo; 1391, fracciones II y VIII; 1394, primer párrafo; 1410, primer párrafo; 1412; se ADICIONAN un segundo párrafo al artículo 1085; una fracción IX al artículo 1151; un tercer párrafo al artículo 1390 Bis; un segundo párrafo al artículo 1392; un segundo párrafo al artículo 1393; un párrafo cuarto y quinto al artículo 1394 pasando el actual párrafo cuarto a ser sexto; un párrafo segundo y un tercero al artículo 1410 y se DEROGAN el “Título Décimo Cuarto, De las Instituciones de Crédito”; los artículos 640; 1105; 1190; 1191; 1192 y 1193 del Código de Comercio, para quedar como sigue:
	TITULO DECIMO CUARTO
	De las Instituciones de Crédito
	Se deroga.
	Artículo 640. Se deroga.
	Artículo 1055 Bis.- Cuando el crédito tenga garantía real, el acreedor, a su elección, podrá ejercitar sus acciones en juicio ejecutivo mercantil, ordinario, especial, sumario hipotecario o el que corresponda, de acuerdo a este Código, a la legislación mercantil o a la legislación civil aplicable, conservando la garantía real y su preferencia en el pago, aun cuando los bienes gravados se señalen para la práctica de la ejecución.
	Artículo 1068.- Las notificaciones, citaciones y entrega de expedientes se verificarán lo más tarde el día siguiente a aquel en que se dicten las resoluciones que las prevengan. En el caso de notificaciones personales, dicho término se contará a partir de la fecha en que se entregue el expediente al notificador, lo cual deberá hacerse, dentro de un plazo que no exceda de tres días. Se impondrá de plano a los infractores de este artículo una multa que no exceda del equivalente a diez días de salario mínimo general vigente en el lugar en que se desahogue el procedimiento.
	...
	I. a VI. …
	…
	Artículo 1070-BIS. Las instituciones y autoridades estarán obligadas a proporcionar la información a que se refiere el artículo 1070 de este Código, en un plazo no mayor a treinta días naturales y, en caso de no hacerlo, la autoridad judicial ordenará la notificación por edictos y dictará las medidas de apremio correspondientes a la persona o funcionario responsables de contestar los informes, sin perjuicio de las responsabilidades en que incurran por su incumplimiento, derivadas de la legislación aplicable a los servidores públicos. 
	Artículo 1085.- Las costas serán reguladas por la parte a cuyo favor se hubieren decretado. 
	Cuando habiéndose intentado una acción, la misma sea declarada improcedente dejándose a salvo los derechos, y exista condena en costas, la regulación de ellas se hará sobre la base de juicio de cuantía indeterminada. 
	Artículo 1104.- … 
	I. El que elija el actor, sea cual fuere la acción que se ejercite, de entre cualquiera de los siguientes:
	a) El del domicilio de cualquiera de las partes;
	b) El del lugar de cumplimiento de alguna de las obligaciones contraídas, o
	c) El de la ubicación de la cosa.
	II. … 
	Artículo 1105.- Se deroga. 
	Artículo 1132.- …
	I. a X. …
	XI. Siempre que por cualquier motivo haya externado su opinión antes del fallo, salvo en los casos en que haya actuado en funciones de mediación o conciliación de conformidad con los artículos 1390 Bis 32 y 1390 Bis 35 de este Código, o 
	XII. …
	Artículo 1151.- …
	I. a VI. …
	VII. Pidiendo el examen de testigos u otras declaraciones que se requieran en un proceso extranjero;
	VIII. Pidiendo el juicio pericial o la inspección judicial cuando el estado de los bienes, salud de las personas, variaciones de las condiciones, estado del tiempo, o situaciones parecidas hagan temer al solicitante la pérdida de un derecho o la necesidad de preservarlo, y
	IX. Pidiendo la exhibición de los documentos que sean base de la acción o deban ser ofrecidos como pruebas en el juicio que vaya a promoverse.
	Artículo 1154.- La acción que puede ejercitarse, conforme a las fracciones II, III y IX del artículo 1151, procede contra cualquier persona que tenga en su poder las cosas que en ellas se mencionan. Mediante notificación personal se correrá traslado por el término de tres días a aquel contra quien se promueva, para que manifieste lo que a su derecho convenga, exponiendo en su caso las razones que tenga para oponerse a la exhibición o que le impidan realizarla. En dichos escritos deberán ofrecerse las pruebas, las que de admitirse se recibirán en la audiencia que debe celebrarse dentro del plazo de cinco días, y en donde se alegue y se resuelva sobre la exhibición solicitada. En caso de concederse la exhibición del bien mueble o de los documentos, el juez señalará día, hora y lugar para que se lleve a cabo ésta, con el apercibimiento que considere procedente. La resolución que niegue lo pedido será apelable en ambos efectos y la que lo conceda lo será en el devolutivo, de tramitación inmediata.
	Artículo 1168.- En términos de este Código se podrán dictar como providencias precautorias, las siguientes:
	I. Arraigo, cuando hubiere temor fundado de que se ausente u oculte la persona contra quien deba promoverse o se haya promovido una demanda. Dicha medida únicamente tendrá los efectos previstos en el artículo 1173 de éste Código;
	II. Secuestro provisional de bienes, en cualquiera de los siguientes casos:
	a) Cuando exista temor fundado de que los bienes que se hayan consignado como garantía o respecto de los cuales se vaya a ejercitar una acción real, se dispongan, oculten, dilapiden, enajenen o sean insuficientes, y
	b) Tratándose de acciones personales, siempre que el deudor no tuviere otros bienes que aquellos en que se ha de practicar la diligencia, y exista temor fundado de que los disponga, oculte, dilapide o enajene.  
	En los supuestos a que se refiere esta fracción, si los bienes consisten en dinero en efectivo o en depósito en instituciones de crédito, u otros bienes fungibles, se presumirá para los efectos de esta fracción, salvo prueba en contrario, el riesgo de que los mismos sean dispuestos, ocultados o dilapidados. 
	Tratándose del secuestro provisional cuya titularidad o propiedad sea susceptible de inscripción en algún registro público, el Juez ordenará que se haga la anotación sobre el mismo.
	Artículo 1170.- El que solicite el arraigo, deberá acreditar el derecho que tiene para gestionar dicha medida. Se podrá probar lo anterior mediante documentos o con testigos idóneos.
	Artículo 1171.- Si la petición de arraigo se presenta antes de promover la demanda, además de cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, el promovente deberá garantizar el pago de los daños y perjuicios que se generen si no se presenta la demanda. El monto de la garantía deberá ser determinado por el juez prudentemente, con base en la información que se le proporcione y cuidando que la misma sea asequible para el solicitante.
	Artículo 1172.- Si el arraigo de una persona para que conteste en juicio se pide al tiempo de presentar la demanda, bastará la petición del actor y el otorgamiento de la garantía a que se refiere el artículo anterior para que se decrete y se haga al demandado la correspondiente notificación.
	Artículo 1173.- En todos los casos, el arraigo se reducirá a prevenir al demandado que no se ausente del lugar del juicio sin dejar representante legítimo, suficientemente instruido y expensado, para responder a las resultas del juicio.
	Artículo 1174.- El que quebrantare el arraigo será castigado con la pena que señala el Código Penal respectivo al delito de desobediencia a un mandato legítimo de la autoridad pública, sin perjuicio de ser compelido por los medios de apremio que correspondan a volver al lugar del juicio. En todo caso, se seguirá éste, según su naturaleza, conforme a las reglas comunes.
	Artículo 1175.- El juez deberá decretar de plano el secuestro de bienes, cuando el que lo pide cumpla con los siguientes requisitos:
	I. Pruebe la existencia de un crédito líquido y exigible a su favor; 
	II. Exprese el valor de las prestaciones o el de la cosa que se reclama, designando ésta con toda precisión;
	III. Manifieste, bajo protesta de decir verdad, las razones por las cuales tenga temor fundado de que los bienes consignados como garantía o respecto de los cuales se vaya a ejercitar la acción real serán ocultados, dilapidados, dispuestos o enajenados. En caso de que dichos bienes sean insuficientes para garantizar el adeudo, deberá acreditarlo con el avalúo o las constancias respectivas; 
	IV. Tratándose de acciones personales, manifieste bajo protesta de decir verdad que el deudor no tiene otros bienes conocidos que aquellos en que se ha de practicar la diligencia. Asimismo, deberá expresar las razones por las que exista temor fundado de que el deudor oculte, dilapide o enajene dichos bienes, salvo que se trate de dinero en efectivo o en depósito en instituciones de crédito, o de otros bienes fungibles, y
	V. Garantice los daños y perjuicios que pueda ocasionar la medida precautoria al deudor, en el caso de que no se presente la demanda dentro del plazo previsto en este Código o bien porque promovida la demanda, sea absuelto el reo.
	El monto de la garantía deberá ser determinado por el juez prudentemente, con base en la información que se le proporcione y cuidando que la misma sea asequible para el solicitante.
	El Juez, al decretar el secuestro de bienes, fijará la cantidad por la cual haya de practicarse la diligencia.
	Artículo 1176.- El secuestro provisional de bienes decretado como providencia precautoria se regirá, en lo que le resulte aplicable, por lo dispuesto para los juicios ejecutivos mercantiles. La consignación y el otorgamiento de las garantías a que se refiere el artículo 1179 de este Código, se hará de acuerdo a lo que disponga la ley procesal de la entidad federativa a que pertenezca el juez que haya decretado la providencia, y en su oscuridad o insuficiencia conforme a los principios generales del derecho.
	Artículo 1177.- Las providencias precautorias establecidas por este Código podrán decretarse, tanto como actos prejudiciales, como después de iniciado cualquiera de los juicios previstos en el mismo. En el primero de los casos, la providencia se decretará de plano, sin citar a la persona contra quien ésta se pida, una vez cubiertos los requisitos previstos en este ordenamiento. En el segundo caso, la providencia se sustanciará en incidente, por cuerda separada, y conocerá de ella el juez o tribunal que al ser presentada la solicitud esté conociendo del negocio.
	Artículo 1178.- Ni para recibir la información ni para dictar una providencia precautoria se citará a la persona contra quien ésta se pida, salvo que la medida se solicite iniciado cualquiera de los juicios previstos en este Código.
	Artículo 1179.- Una vez practicado el arraigo o el secuestro provisional de bienes, se concederán tres días al afectado para que manifieste lo que a su derecho convenga.
	Si el demandado consigna el valor u objeto reclamado, da fianza o garantiza con bienes raíces suficientes el valor de lo reclamado, se levantará la providencia que se hubiere dictado.
	Artículo 1180.- En la ejecución de las providencias precautorias no se admitirá excepción alguna, salvo lo previsto en el segundo párrafo del artículo anterior.
	Artículo 1181.- Ejecutada la providencia precautoria antes de ser promovida la demanda, el que la pidió deberá presentarla dentro de tres días, si el juicio hubiere de seguirse en el lugar en que aquélla se dictó. Si debiere seguirse en otro lugar, el juez aumentará a los tres días señalados, los que resulten de acuerdo al último párrafo del artículo 1075.
	Artículo 1182.- Si el que solicita la providencia precautoria no cumple con lo dispuesto en el artículo que precede, ésta se revocará de oficio, aunque no lo pida la persona contra la que se decretó.
	Artículo 1183.- En contra de la resolución que decrete una providencia precautoria procede el recurso de apelación de tramitación inmediata en efecto devolutivo, en términos de los artículos 1339 y 1345 Bis 1 de este Código.  
	Sin perjuicio de lo anterior, la persona contra quien se haya dictado una providencia precautoria, puede en cualquier tiempo, pero antes de la sentencia ejecutoria, solicitar al juez su modificación o revocación, cuando ocurra un hecho superveniente. 
	Artículo 1184.- Igualmente puede reclamar la providencia precautoria un tercero, cuando sus bienes hayan sido objeto del secuestro. Esta reclamación se sustanciará por cuaderno separado y conforme a los artículos siguientes.
	Artículo 1185.- El tercero que reclame una providencia, deberá hacerlo mediante escrito en el que ofrezca las pruebas respectivas. El juez correrá traslado al promovente de la precautoria, y al deudor para que la contesten dentro del término de cinco días y ofrezcan las pruebas que pretendan se les reciban. Transcurrido el plazo para la contestación, al día siguiente en que se venza el término, el juez admitirá las pruebas que se hayan ofrecido, y señalará fecha para su desahogo dentro de los diez días siguientes, mandando preparar las pruebas que así lo ameriten.
	Artículo 1186.- En la audiencia a que se refiere el artículo anterior, se recibirán las pruebas. Concluido su desahogo, las partes alegarán verbalmente lo que a su derecho convenga. El tribunal fallará en la misma audiencia.
	Artículo 1187.- Si atendiendo a la cuantía del negocio fuere apelable la sentencia que resuelva la reclamación, el recurso se admitirá sólo en el efecto devolutivo de tramitación inmediata. Si la sentencia que resuelva la reclamación en primera instancia levanta la providencia precautoria, no se ejecutará sino previa garantía que dé la parte que la obtuvo. La sentencia de segunda instancia causará ejecutoria. Cuando la providencia precautoria hubiere sido dictada en segunda instancia, la sentencia no admitirá recurso alguno. 
	Artículo 1188.- Cuando la providencia precautoria se dicte por un juez que no sea el que deba conocer del negocio principal, una vez ejecutada y resuelta la reclamación, si se hubiere formulado, se remitirán al juez competente las actuaciones, que en todo caso se unirán al expediente a efecto de que obren en él para los efectos que correspondan conforme a derecho.
	Artículo 1189.- Las garantías de que se trata en este capítulo, se otorgarán ante el juez o el tribunal que haya decretado la providencia precautoria respectiva.
	Si se tratara de fianza, el fiador, o la compañía que otorgue la garantía por cualquiera de las partes se entiende que renuncia a todos los beneficios legales, observándose en este caso, lo dispuesto en los artículos relativos al Código Civil Federal.
	Artículo 1190.- (Se deroga)
	Artículo 1191.- (Se deroga)
	Artículo 1192.- (Se deroga)
	Artículo 1193.- (Se deroga)
	Artículo 1390 Bis.- … 
	Contra las resoluciones pronunciadas en el juicio oral mercantil no procederá recurso ordinario alguno, salvo lo previsto en el siguiente párrafo.
	En contra de decretos que impliquen simples determinaciones de trámite, procederá el recurso de revocación en los términos del artículo 1334 de éste Código.
	Artículo 1390 Bis 18.- El demandado, al tiempo de contestar la demanda, podrá proponer la reconvención. Si se admite por el juez, se correrá traslado de ésta a la parte actora para que la conteste en un plazo de seis días. Del escrito de contestación a la reconvención, se dará vista a la parte contraria mediante notificación personal por el término de tres días para que desahogue la vista de la misma.
	Si en la reconvención se reclama, por concepto de suerte principal, una cantidad superior a la que sea competencia del juicio oral en términos del artículo 1390 bis, se reservará el derecho del actor en la reconvención para que lo haga valer ante el Juez que resulte competente.
	Artículo 1390 Bis 23.-…
	El juez ordenará la práctica de las pruebas, dirigirá el debate, exigirá el cumplimiento de las formalidades que correspondan y moderará la discusión. En todo caso, las pruebas sólo se admitirán si su oferente cumple con las formalidades del artículo 1198 de este Código. El juez podrá impedir que las alegaciones se desvíen hacia aspectos no pertinentes o inadmisibles, también podrá limitar el tiempo y número de veces del uso de la palabra a las partes que debieren intervenir, interrumpiendo a quienes hicieren uso abusivo de su derecho.
	…  
	Artículo 1390 Bis 40.-…
	…
	…
	Si en la audiencia de juicio no pudiere concluirse una cuestión incidental, el juez continuará con el desarrollo de la audiencia, resolviendo la incidencia junto con la sentencia definitiva.
	Artículo 1391…
	…
	I. …
	II. Los instrumentos públicos, así como los testimonios y copias certificadas que de los mismos expidan los fedatarios públicos, en los que conste alguna obligación exigible y líquida;
	III. a VII. …
	VIII. Los convenios celebrados en los procedimientos conciliatorios tramitados ante la Procuraduría Federal del Consumidor o ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, así como los laudos arbitrales que éstas emitan, y
	IX. …
	Artículo 1392.- …
	En todo momento, el acreedor tendrá acceso a los bienes embargados, a efecto de verificar su estado y la suficiencia de la garantía, para lo cual, podrá además solicitar la práctica de avalúos. De ser el caso, el acreedor podrá solicitar la ampliación de embargo.
	Artículo 1393.- …
	Una vez que el actuario o ejecutor se cerciore de que en el domicilio sí habita la persona buscada y después de la habilitación de días y horas inhábiles, de persistir la negativa de abrir o de atender la diligencia, el actuario dará fe para que el Juez ordene dicha diligencia por medio de edictos sin girar oficios para la localización del domicilio. 
	Artículo 1394. La diligencia de embargo se iniciará con el requerimiento de pago al deudor, su representante o la persona con la que se entienda, de las indicadas en el artículo anterior; de no hacerse el pago, el actor señalará bienes suficientes para garantizar las prestaciones reclamadas. A continuación, se emplazará al demandado.
	…
	…
	En todos los casos, practicada la diligencia de ejecución decretada, el ejecutor entregará también al ejecutante copia del acta que se levante o constancia firmada por él, en que conste los bienes que hayan sido embargados y el nombre, apellidos y domicilio del depositario designado. 
	La copia o constancia que se entregue al ejecutante podrá servir para el caso de haberse embargado bienes inmuebles, para que la misma se presente al Registro Público de la Propiedad, o del Comercio, dentro de los tres días siguientes, para su inscripción preventiva, la cual tendrá los mismos efectos que se señalan para los avisos de los notarios en los términos de la parte final del artículo 3016 del Código Civil, y el juez, dentro de un término máximo de cinco días, deberá poner a disposición del interesado el oficio respectivo junto con copia certificada de la diligencia de embargo para su inscripción. 
	… 
	Artículo 1410.- A virtud de la sentencia de remate se procederá a la venta de los bienes secuestrados, con el avalúo que cada parte exhiba dentro de los 10 días siguientes a que sea ejecutable la sentencia. En caso de discrepancia en el valor de los avalúos exhibidos por las partes, el Juez podrá nombrar a un perito tercero que emitirá su correspondiente avalúo.
	En caso de que alguna de las partes deje de exhibir el avalúo se entenderá su conformidad con el avalúo exhibido por su contraria. 
	El avalúo de los bienes secuestrados será practicado por un corredor público, una Institución de crédito o perito valuador autorizado por el Consejo de la Judicatura quienes no podrán tener el carácter de parte o de interesada en el juicio.
	Artículo 1412.- No habiéndose presentado postor a los bienes, el acreedor podrá pedir la adjudicación de ellos por las dos tercias partes del precio que sirvió de base para el remate. 
	ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ADICIONA el artículo 336 Bis de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para quedar como sigue:
	Artículo 336 Bis.- En los casos en los que las partes hubieren pactado la transferencia de propiedad del efectivo cuando exista un incumplimiento de las obligaciones garantizadas, de presentarse éste el acreedor prendario conservará el efectivo, hasta por la cantidad que importen las obligaciones garantizadas, sin necesidad de que exista un procedimiento de ejecución o resolución judicial, extinguiéndose éstas por dicho monto.
	Si el monto de la prenda y la obligación garantizada no fueren de igual cantidad, queda expedita la acción por el resto de la deuda.
	En estos casos, se entenderá que la transferencia de propiedad del efectivo se llevó a cabo por el consentimiento de las partes como una forma de pago de las obligaciones del deudor y no en ejecución de la prenda.
	ARTÍCULO TERCERO.- Se REFORMA el artículo 53, fracción VIII y se ADICIONA el artículo 53 bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue:
	Artículo 53.- …
	I. a VII. …
	VIII. De los asuntos de la competencia de los juzgados de distrito que no estén enumerados en los artículos 50, 52, 53 bis y 55 de esta ley.
	Artículo 53 bis.- Los jueces de distrito mercantiles federales conocerán:
	I. De las controversias del orden mercantil cuando el actor no haya optado por iniciar la acción ante los jueces y tribunales del orden común conforme a lo dispuesto por el artículo 104, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En estos casos no podrá declinarse la competencia en favor de dichos jueces y tribunales;
	II. De todas las controversias en materia concursal;
	III. De los juicios mercantiles en los que la Federación sea parte;
	IV. De los juicios mercantiles que se susciten entre una entidad federativa y uno o más vecinos de otra, siempre que alguna de las partes contendientes esté bajo la jurisdicción del juez;
	V. De las diligencias de jurisdicción voluntaria que se promuevan en materia mercantil cuyo valor exceda de una cantidad equivalente a un millón de Unidades de Inversión por concepto de suerte principal, sin que sean de tomarse en consideración intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de presentación de la solicitud;
	VI. Del reconocimiento y ejecución de laudos arbitrales comerciales cualquiera que sea el país en que haya sido dictado, y de la nulidad de laudos arbitrales comerciales nacionales o internacionales cuando el lugar del arbitraje se encuentre en territorio nacional, y
	VII. De las acciones colectivas mercantiles a que se refiere el Libro Quinto del Código Federal de Procedimientos Civiles.
	TRANSITORIOS
	PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, salvo por lo dispuesto en el Artículo Transitorio siguiente.
	SEGUNDO.- La reforma al artículo 53 y lo dispuesto en el artículo 53 bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación que se adiciona, entrarán en vigor a los 6 meses siguientes al día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, excepto por lo que respecta a las fracciones I, V y VI del artículo 53 bis, las cuales entrarán en vigor a los 12 meses siguientes al día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
	TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo previsto en el presente Decreto.
	CUARTO.- Los juicios mercantiles que a la fecha de entrada en vigor de esta ley se encuentren radicados en los juzgados de distrito, deberán seguir siendo tramitados y resueltos por estos.
	QUINTO.- El Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito de las atribuciones que le han sido conferidas, dictará las medidas necesarias para lograr el efectivo cumplimiento del presente Decreto.
	SEXTO.- Los contratos de prenda celebrados con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del artículo 336 Bis de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito que se adiciona, seguirán sujetos a las disposiciones que les resulten aplicables al momento de su celebración.
	SÉPTIMO.- Las normas procesales contenidas en el presente Decreto no serán aplicables a los asuntos cuya demanda haya sido admitida con anterioridad a la fecha de su entrada en vigor.
	Reitero a Usted, Ciudadano Presidente, las seguridades de mi distinguida consideración.
	En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 8 de mayo de 2013.
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